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RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL N" 29&202&GM.IiIDCC

Cero Colorado, 2'l de agocto de 2024

vtsTos:

Elinforne de prescripción N' 95-2024-STPAD-i.,|DCC em¡lido por la Secrelaria Técnica de Procedimienlos Administtativos D¡sciplinarios

de la lVunicipalidad Distrital de Cerc Coloradoi los actuados del Expedienie N" 057-2023-ST-MDCC| y,

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194" de la Constituc¡ón Politica del Esiado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos

de gobiemo local que gozan de aulonomia pol¡tica, económica y adminisfal¡va en los asunlos de su compelencia; aulonomia que según el artículo

ll del Titulo Prel¡minar de la Ley 0rgán¡ca d€ lllunicipalidades - Ley N" 27972, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y

de administrac¡ón, mn sujeción al ordenamiento juridicoi

Que, el sub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Prelim¡nar de la Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG)
precisa que el proced¡misnto administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legal¡dad, por el cual las autoridades administrativas

d6ben actuar con respeto a la Constitución, la loy y al derecho, denfo de las facultades que le estén alribu¡das y de acuerdo con los fines para los

que les fueron conf8ridos;

Que, elsub numeral 1.2 del arliculo lV del Tiiulo Preliminar de la LPAG regla que los administrados gozan, entre ofos, de los derechos

ygarantias implicitos aldebido proc€dimiento adminislrativo, tales como los derechos asernotifcados, a acceder alexpediente, a refutat loscargos

imputados, a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios, a ofrecer y a producir pruebas, a solicitarel uso de la palabra, cuando

corresponda, a oblener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoídad competenle y en un plazo lazonable; y, a impugnar las

decisiones que los afecten;

Que, elsub numeral 1.3 del arliculo lV de su Titulo Preliminar del Titulo Prelirninar de la LPAG estipula que las auloridades deben dirigir

e impulsar de oficio el proced¡miento y ordenar la realiz€ción o práctica de los aclos que r8sullen convenienles para el €sclarecim iento y resolución

de las cuestiones necesañas:

Que, la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, desarrolla el régimen disciplinario y proc€dimienlo sancionadol en el sector público, en

cuanto a su vigencia,la undécima disposición complementaria transitoria del reglamento generalde la referida Ley, aprobada por Decreto Supremo

N' 040-2014-PCñ1, eslablece un régimen único y exclusivo para las personas que prestan servicios en las entidades públicas del estado, asi como

aquellas perconas que están encargadas de su gestión, el ejercicio de sus potestades y de la prestación a cargo de esta, teniendo como fnalidad

que las entidades públicas del estado alcancen mayor nivel de eficiencia y presten efeclivamente servicios de calidad a la ciudadania;

Oue, las disposiciones sobre el régimen disciplinario y pro0edimiento sancionador previsto en la Ley del Servicio Civil, asf como su

Reglamento General, se encuentan v¡gentes desde el 14 de setiembre del 2014, de conformidad con lo establecido en la undécima dispos¡ción

complemenlaria transitoria del cjtado reg lamento, cabe destacar q ue el artículo lV del Tilulo Prelimin ar, l¡telal j) dispone que para efectos del sistema

administativo de gestión de recursos humanos, seenliendeque eltitularde la entidad es la máxima autoridad administrativa do una enlidad pública,

en caso de los gobiernos locales, la máxima autoridad administrativa es el gerente municipali

Oue, la prescripc¡ón de la potestad sancionadora disciplinariai (ius puniendi)es ejercida por la Administración Pública, con el objetivo de

prevenh y sancionar aquellas conductas de los servidores públicos que atenten contra sl estricto cumpl¡miento de los deberes que le impone el

servicio público o que pudiera obstaculizar el adecuado funcionam¡ento de la adm¡n¡stración pública, sin embargo, esta potestad no es ¡limitada,

siendo que se pueiie perder por ellranscurso del tiempo, ante la inactividad de las entidades públicas, ocasionando la prescripción de la acción

para iniciar un procsd¡miento admin¡strativo disc¡plinaio o para determinar la responsab¡lidad administrativa atribuida a un servidor, aun cuando ya

se hubiese iniciado el procedimiento administrativo disciplinario, Es así que, los plazos de prescripción prev¡stos para el eiercicio de la potestad

discipl¡naria pueden impedk el ejetcicio de dicha facultad en diferentes momentos, como, por ejemplo: a) para el inicio del procedimiento

admin¡strativo sanc¡onadori b) para la determinación de la responsabilidad administrativa ¡uego de iniciado el procedimiento administrativo

sancionadori c) para la determinación de la existencia de la iflltacción;

Que, en esle orden de ideas, se tiene que la prescripción de la potestad sancionadora encuentra su justificac¡ón en la aplicación del

principio de seguridad juridica necesario en lodo ordenamiento juridico, así como en la exigencia de que no se prolonguen indelinidamente

siluaciones pasibles de sersancionadas, de modo que los investigados sean procesados en un plazo razonable;

Que, la ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, en su artículo 94 €s claro en señalar que: 'La conpetenc¡, para ¡niciar prcced¡nient0s

adn¡n¡strativos d¡sclplina,bs confra /os so/v/dorcs c¡viles decae en 6t plazo de lr6s 13) años contados a paái de la con¡s¡ón de la fafta y uno (1) a

oalir de tonado (fln(r;inif//lto Dor ta ütcina de Recurcos Hunanos de la ent¡dad, o ta que haga sus veces (...)' En concordancia con ello, el

precedente N" 22 de la Resolución de la Sala Plena N' 01"20i6-5ERVIR, que señala que bn io gue re s¡Éf,ta alplazo de prescipc¡ón pañ elin¡c¡o
'det 

prcced¡niento adm¡n¡slrctivo d¡sc¡ptinatio, ei atlcuto 94 d6 la Ley establece lexluatnente Io s¡guiente: "La competencia para ¡n¡ctar
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prcced¡nientos adn¡n¡strativos d¡sc¡plinaios conta /os servidores c/V,i/es d6cae en el plazo de tres (03) aios contados a paii de la con¡s¡ón de ]a
falta y uno (01) a pafti de lonado conocinhnto pot la of¡cina de Recursos Hunanos de la entidad o la gue haga sus y8c6s";

Que, respecto al caso en especifco, medianle Informe de prescripc¡ón N' 95-2024-STPAD]\¡DCC, el Secretario TécIrico de
Procedimientos Administralivos oiscjplinarios, Abg. Luigui Danilo Caldeón Villena, da cuenta que, mediante Resolución de Gerencia l\¡un¡c¡pal N'
011-2022-GM-|VoCC, se declaró prescrita la acción adminisfaliva disciplinaía de la l!¡unicipalidad Dislrital de Cero Colorado para continuar con
el PAD seguido en contra delservidor Jhonny Miguel l\4ontes Ramos en el Exp€diente PAD N" 045-2019-ST-MDCC, por presuntas inconductas
contenidas en la Resolución de Procedimiento Adm¡n¡strativo Disciplinario de la Sub Gerencia del Talenlo Humano N' 208-201g-SGGTH-MDCC,
por haberfanscunido más de un año sin que se haya emitido la resolución en torno a ese caso;

Qu€, ademes, la precitada resolución en su artículo segundo dispon¡a, se deriven los actuados a Secretaria Técnica de Procedimientos
Administrativos Disc¡plinarios de la entidad, a fn de que se inicien las acciones de invesligación que corresponden conforme a sus atdbuciones,
para detem¡nar la responsabilidad de los servidores que generaron la prescripción del referido procedimienlo;

Que, conlorme se desprenden de los actuados del Expediente PAD N' 057-2023-SÍ]V0CC, la aparente conducta que ocasionó la
prescripción de los hechos invesligados en el Expediente PAD N'045-2019-ST-¡¡DCC, fue la inacción administrativa una vez aperturado el PAD
en contra del serv¡dor Jhonny [¡iguel lrontes Ramos por medio de la Resclución de Procedimiento Administrativo oisciplinario de la Sub Gerencia
del Talento Humano N" 208-201g-SGGTH-|\¡4DCC. la misma que se retuvo en el Órgano Instructor (Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano)
desde su inicio con su notifcación el 23 de diciembre del 2019, hasta el momento en que fue evacuado el informe inslructor al 0rgano Sancionador
(Gerencia Municipal) el01 de octubrs del 2021, es decir, elórgano instructor manluvo el expediente un año nueve meses y seis dias, cuando la
normativa delservicio civil en materia de proc€dimiento adminislralvo disciplinario instaura que entre el ¡n¡cio del PAD y la em¡sión de la resolución
que determina dichas responsabilidades no puede fanscurrir un plazo mayor a un (01) año; debiendo precisar que, según el análisis efectuado por

Secrelaría Técnica del PAo en el Informe de prescripción N' 95-2024-STPAD-[,IIDCC, exislió suspens¡ón de plazos de prescripción desde el 16 de
marzo del 2020 hasta el 31 de agosto del 2020, lo que djo como fecha limite para resolver el PAo inslaurado, el 10 de junio del 2021;

oue, ahola bien, Secretaría Técnica de Proced¡mientos Administrativos Disc¡plinarios, evaluando las responsabilidades de quien dejó
prescr¡bir la acción adm¡nistrativa contenida en el Expediente PAD N" 045-2019-ST-MDCC, en su Informe de prescripción N' 95-2024-SÍPAD-
MDCC, al haber sido notilicada la Resolución de Prescripción N' 11-2022-G[¡-[4DCC a la Sub cerencia de Talento Humano el 25 de en€ro del
2022, considera que, a partú de esta fecha €mpezó a correr el plazo de prescripc¡ón para el injcio del procedimiento administrativo disciplinario
contra elservidol o servidores responsables de la prescripción del PAD contra el servidor Jhonny l\,,liguel ¡,,lontes Ramos; precisando que, como en

esa fecha: '1..,) i8 Sub Gerenc¡a de Gest¡ón de Talenlo Humano conoc¡ó de la con¡s¡ón de los hecho naÍados, opercba la llanada presct¡pción

cola de un año calenda¡o, por lo que se tenia cono lecha llmite ol 25 de enoro del 2023, para dar ¡nicio al procadim¡ento adnin¡strct¡vo d¡sc¡plinaio,
leha que a la aclual¡dad a sido supercda en demasla.'l

Que, noobstante, siendo que los informesde la Secretaría Técnica de Proced imientos Adm in istrativos Disciplinarios, no son vinculantes,

éste órgano de alta dirección, má¡ima autoridad administrativa de este gob¡erno local en materia del sistema administativo de recursos humanos,

se aparta de dicha op¡n¡ón y cons¡dgra que, el conteo de plazo para poder determinar la responsabilidad administrativa por los hechos investigados

en elExpedienle PAD N' 045-201g-ST-MDCC inició el 10 de junio de¡año 2021, fecha en la que decayó la potestad de accionar administrativamenie

en contra del servidor Jhonny Miguel l\¡ontes Ramos po¡ sus presuntas faltas adm¡nistrativas. Asimismo, que el plazo que correspondia para

investigar y de sor el caso aperturar PAD en contra de quien dejo prescribi tales hechos decayó el 10 dejunio del 2024 (tres años clntados a partir

de la comisión de la falta), ello en base a lo establecido en el adículo 94 de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil; por cuanto, el plazo de un año

a partkde la toma de conocim¡enlo porla Sub Gerencia de Talento Humano no aplica e¡ este caso, alno bastar lasola notificac¡ón de la Resolución

de prescripción N' 11-2022-GM-M0CC para consideraGe que con esle hecho se puso en conocimiento la falla d¡sciplinaria comet¡da a la Sub

Gerencia de Geslión del Talento Humano por cjejar prescribir, pues en €sia Íesolución de prescripción, no se identifca al servidor ni los hechos que

o g¡naron la misma, tampoco la tipifcación de la lalla y menos los demás elementos propios de la comisión de una lalta disciplinaria para ser

considerada como tal, ello conlorme se desglosa del Informe Técnico N' 1966-2019-SERVIRiGPGSC, lineamiento de la Auloridad Nacional de¡

Servicio Civil - SERVIR;

Que, en ese sentido, tomando en cuenta que ccn fecha 10 de junio del 2024, fenecia la posibilidad de instaural procedim¡ento

adminisfalivo disciplinario en contra dequien€s dejaron prescribirla acción adminisfativa por los hechos investigados ycometjdos en elExpediente
PAD N' 045-201g-ST-MDCC; y, que aparentemente, esta responsabilidad recayó sobre elservidor Eduardo Cesar Jiménez Eustamante, conforme

se desprende del Informe de prescripción N' 95-2024-STPAD]\.,|DCC emitido por el Secretario fécn¡co de Procedimientos Adminislrat¡vos

D¡sc¡plinarios, Abg. Luigui Danilo Caldefón Villena, siendo que la entidad no realizo acto alguno, la poteslad disciplinaria ha quedado prescrila,

originando las respectivas responsab¡lidades de los servidores involucrados en que esto ocurrai

Que, en alención al Drimer párrafo del numeral '10 de la Directiva N'02-2015-SERVIR/GPGSC, aprobada por la Resolución N' 101-

2015-SERVIR-PE, corrosponde a ssta máxima autoridad administrativa de la entldad declarar la prescripción de olc¡o o a pedido de parle;

Porlo que, de mnformidad con lo establec¡do en la Ley N'30057, Ley delServicio Civil;su Reglamento Genelal aprobado por Decrelo

Supremo N'040-2014-PC[¡ y la Directiva N' 02-2015-SERVIRIGPGSC "Réginen D¡sc¡plinaio y Proced¡niento Sanc¡onadot de l8 L9y N" 30057,

Ley delSe ¡c:to Civil' aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 101-201s-SERVIR-PE;
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SE RESUELVE:

ARÍICULo PRIilERO. - DECLAMR PRESCRITA la acc¡ón para dar inicio al Procedim¡ento AdminisÍativo D¡sciplinario PAD en mnta del seNidor
JIMENEZ BUSTAMANTE EDUARDO CESAR, por los hechos d€scritos en el Expediente N' 57-2023-ST-MDCC, contoíne a los tundamentos
expuestos 6n la pr€sente resoluoión, por lo tanto, no coreEponds pronunclamiento sobrs elfondo del asunto.

ARTICUL0 SEGUNDo. . DISPoNER la remisión de los actuados a la Secretarla fécnica de Procedimientos Administrativos Disciplinados ds la

It¡unicipalidad DisÍital de Cerro Colorado a €fecto d€ determinar €l deslinde de responsabilidadss adm¡n¡stralivas a qus hubiere lugar, por haber

operado la pr€scripción qu€ relere el artfculo primero de la preselq r€soluc¡ón.

ARTICULO ÍERCERO. . €NCARGqR, a la oñcina de T€cfólog¡as de la Informaciór\ la publicación de la presente Resoluc¡ón en el Podal
Institucional de la Página Web de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital dr'Ceró Colorado.

REG/STRESE, coÍUT,iouEse 9IJNP.r''SE Y Arc,IvÉsE, .
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